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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00162 00 

 

1º.  NO SE ACCEDE  a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede (PDF 30 – C1), como quiera que si bien dentro del 

expediente en el PDF 10 – C1, se encontraba la proyección del auto de fecha nueve 

(09) de marzo de dos mil veintidós (2022), dicho documento no había sido firmado 

por la titular del Despacho ni había sido notificado en estados, por ende, la 

providencia en mención no se podía notificar al demandado hasta tanto no estuviera 

debidamente firmada y notificada.  

 

2º. En vista de lo anterior, deberá realizarse nuevamente la notificación al extremo 

pasivo de la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.38 hoy,  23 de 

septiembre de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 95e15159888eecda7d57cd43b8ada5cf2177323bd87779e1888d3b5b66d35fab

Documento generado en 22/09/2022 01:33:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


